
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº CINCUENTA Y UNO  celebrada a las 17:30  horas 
del día 14 de Setiembre, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda enviar a la Comisión de Jurídicos la solicitud 

realizada por la Fundación Guayabo Animal Rescue, sobre  nombrar a la funcionaria  

Yeimy Pamela Artavia García cédula número 1-1531-0581 como representante 

municipal ante ésta Fundación. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda enviar la reflexión  “La Costa Rica del  

Bicentenario” del Regidor Maikel Vargas Ulate a todas las Municipalidades del país, ya 

que esta refleja el sentir de este Concejo Municipal. Se envía como un llamado a la 

reflexión: 

La Costa Rica del  Bicentenario. 

Costa Rica se acerca a la conmemoración de 200 años de vida independiente. Esta 

celebración debe estar por encima de cualquier tinte ideológico y político, 

convirtiéndose en un momento memorable que permita concretar las aspiraciones que 

tenemos como sociedad y un espacio de reflexión para reconocer el tesón de quienes, a 

lo largo de dos siglos, han construido nuestra Patria a base de trabajo arduo, 

perseverancia y altos valores morales y éticos. 

Es una oportunidad para reflexionar sobre la Historia Nacional, la Historia Patria, sobre 

ese particular período o coyuntura que llamamos “Independencia”, el cual nos permita 

valorar lo que Costa Rica ha construido en 200 años. Pero es necesario preguntarnos 

¿corremos el riesgo de celebrar un bicentenario sin conciencia? 

Nuestro país enfrenta una realidad socavada por una pandemia con una crisis sanitaria 

que nos ha desfigurado como sociedad y puesto en evidencia las falencias acumuladas a 



lo largo de varias décadas de gestión gubernamental carente de visión de futuro. Nos 

hemos convertido en el país de las decisiones pospuestas, de las indefiniciones, de los 

nublados del día perpetuados en nuestras acciones cotidianas y estratégicas tanto en lo 

individual como en lo colectivo. 

La Costa Rica del bicentenario lucha por no convertirse en una fábrica de exclusión 

escolar y de criminalización de la protesta social, se carece de un espacio de diálogo 

sincero, abierto, transparente, constructivo y plural, que reúna las voces y visiones de 

todos los sectores de la sociedad, sin distingo de posición ideológica. 

Los retos educativos, la cultura como base del tejido social, el sistema de salud como 

fundamento del Estado social, la feminización de la pobreza y el desempleo; y la 

necesidad de una reforma integral del Estado, son sin duda los principales retos de la 

Costa Rica de hoy. 

Costa Rica merece tener una amplia reflexión bicentenario y la altura de miras para que 

nunca se acallen las voces vibrantes de quienes aspiramos a construir una Patria 

próspera, además nos proponemos iniciar un tercer siglo de vida independiente 

aportando nuevas iniciativas que, reflejando esos mismos valores, respondan también a 

las cambiantes necesidades de nuestro mundo y la importancia de resolver con 

entusiasmo la responsabilidad y el sentido de innovación de los desafíos que nos 

aguardan.   

 ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda adjudicar Totalmente el proceso  de 

LICITACIÓN ABREVIADA NO. 2021LA-000005-P02 denominado 

“MEJORAMIENTO CALLE LA CUSUCA, MANTENIMIENTO BACHEO 

DISTRITO DE BAGACES, MEJORAMIENTO CALLE LOS ANGELES, 

MANTENIMIENTO CON BACHEO CAMINO PUEBLO NUEVO A SAN JORGE. 

MEJORAMIENTO CALLES URBANAS GUAYABO SECTOR CEMENTERIO”  A 

las empresas: 

1. CONCRETERA GUANACASTECA Y LIBERIA S.A. Por un monto de 

¢47.390.800,00. 

2. CONSTRUCTORA ARMHER S.A. Por un monto de ¢30.011.488,00 . 

3. ASFALTOS LABORO S.A. Por un monto de ¢98.958.007,40. 

Para un monto total adjudicado por el proceso LICITACIÓN ABREVIADA NO. 

2021LA-000005-P02, de ¢176.360.295,40  (ciento setenta 

y seis millones trescientos sesenta mil doscientos noventa y cinco colones con 40/100). 

OFERENTE 01 

 



EMPRESA: Concretera Guanacasteca y Liberia S.A. 

CEDULA JURIDICA: 3-101-088910 

DESCRIPCIÓN: “Mejoramiento Calle La Cusuca  (Ítem 1), y Mejoramiento Calle Los 

Ángeles (Ítem 3). 

MONTO TOTAL: ¢47.390.800,00 

PLAZO DE ENTREGA: 50 días naturales a partir de la orden de inicio. (Ítem 1: 20 

días naturales y Ítem 3: 30 días naturales). 

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  

 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 3.750
REACONDICIONAMIENTO 

DE LA CALZADA
384,00 1.440.000,00

m2 2.250
CONFORMACIÓN DE 

CUNETAS Y ESPALDONES
296,00 666.000,00

m3 500

SUBBASE DE AGREG. 

TRITUR. SUM. COLOC. Y 

COMPACT.

14.000,00 7.000.000,00

m2 1.850

TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y 

COMPACTADO

2.300,00 4.255.000,00

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 7.200
REACONDICIONAMIENTO 

DE LA CALZADA
384,00 2.764.800,00

m3 865
BASE DE AGREG. TRITUR. 

SUM. COLOC. Y COMPACT. 
17.000,00 14.705.000,00

m2 7.200

 TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y 

COMPACTADO

2.300,00 16.560.000,00

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 47.390.800,00

Monto en letras:Caurenta y siete millones trescientos noventa mil ochocientos 

colones con 00/100

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLE LOS ÁNGELES

3

HOJA DE COTIZACIÓN 

1

Total 13.361.000,00

Total 34.029.800,00

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLE LA CUSUCA



 

OFERENTE 02 

EMPRESA: Constructora Armher S.A. 

CEDULA JURIDICA: 3-101-668989 

DESCRIPCIÓN: “Mantenimiento con Bacheo Camino Pueblo Nuevo a San Jorge 

(Ítem 4). 

MONTO TOTAL: ¢30.011.488,00. 

PLAZO DE ENTREGA: 10 días hábiles a partir de la orden de inicio.  

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  

 

 
OFERENTE 03 

 

EMPRESA: Asfaltos Laboro S.A. 

CEDULA JURIDICA: 3-101-382413 

DESCRIPCIÓN: “Mantenimiento Bacheo distrito de Bagaces (Ítem 2) y Mejoramiento 

Calles Urbana Guayabo sector Cementerio (Ítem 5). 

MONTO TOTAL: ¢98.958.007,40  

PLAZO DE ENTREGA: 138 días naturales a partir de la orden de inicio. (Ítem 2: 90 

días naturales y Ítem 5: 48 días naturales). 

LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: Sitio de proyectos.  

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

4 Ton 400

MEZCLA ASFÁLTICA PARA 

BACHEO CON ESPESOR 

VARIABLE, COLOCADAS Y 

COMPACTADAS

75.028,72 30.011.488,00

Monto en letras: Treinta millones once mil cuatrocientos ochenta y ocho colones con 

00/100

Proyecto: MANTENIMIENTO CON BACHEO CAMINO PUEBLO NUEVO A SAN JORGE

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 30.011.488,00

HOJA DE COTIZACIÓN 



 

 

 

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

2 Ton 707

BACHEO Y CARPETA 

ASFALTICA ESPESOR 

VARIABLE/ TONELADAS 

COLOCADAS Y 

COMPACTADAS

67.484,10 47.711.258,70

ITEM

Unidad 

de 

medida

Cantidad DESCRIPCION ¢/UNITARIO MONTO (colones)

m2 4.690
REACONDICIONAMIENTO 

DE LA CALZADA
309,71 1.452.539,90

m3 704
BASE DE AGREG. TRITUR. 

SUM. COLOC. Y COMPACT. 
15.241,38 10.729.931,52

ml 520
CORDON Y CAÑO DE 

HORMIGON 
23.199,48 12.063.730,00

ml 56

ALCANTARILLADO 18" 

MUNI APORTA 

ALCANTARILLAS

56.163,28 3.145.143,68

m2 645
CUNETA DE HORMIGÓN 

DE ANCHO VARIABLE
17.798,61 11.480.102,00

un 2 LETREROS DE ALTO 84.134,00 168.268,00

un 1 LETREROS DE CEDA 84.134,00 84.134,00

m2 4.690

 TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL TRIPLE 

COLOCADO Y 

COMPACTADO

2.584,84 12.122.899,60

Monto en letras: Noventa y ocho millones novecientos cincuenta y ocho mil siete 

colones con 40/100

Proyecto: MEJORAMIENTO CALLES URBANA GUAYABO SECTOR CEMENTERIO

5

Total 51.246.748,70

TOTAL GENERAL ADJUDICADO 98.958.007,40

HOJA DE COTIZACIÓN 

Proyecto: MANTENIMIENTO BACHEO DISTRITO DE BAGACES

Total 47.711.258,70

MONTO TOTAL ADJUDICADO POR LA 

2021LA-000005-P02
176.360.295,40

Monto en letras:Ciento setenta y seis millones trescientos sesenta mil doscientos 

noventa y cinco colones con 40/100



 ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda enviar a Comisión de Asuntos Jurídicos el 

Consecutivo “SEC-CON-2021#1333 de la Alcaldía adjunta oficio MB-ALC-819-2021, 

remitiendo el oficio MB-DFTA-0102-2021, en relación a la solicitud de ÁRBOL 

CUATRO ESCUDOS LTDA, para el cambio de categoría licencia de licores clase E”. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El  Concejo Municipal de Bagaces por recomendación de la Comisión Especial de 

Juntas de Educación y Administrativas, aprobar el nombramiento  de los   miembros de 

la  Junta de Educación de la Escuela de  Santa Fe, por sustitución de sus integrantes: 

NOMBRE CÉDULA  

Olger Vargas Torres 5-0202-0021 

Juan Bautista Pérez Torres 5-0141-1393 

Noel Gudiel Taleno 5-0195-0695 

Fiorella Ordóñez Ruíz 6-0423-0316 

Gilberto Ordóñez Jiménez 5-0167-0891 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir al Ejecutivo Municipal el  

consecutivo: 

 “SEC-CON-2021#1335 de parte del Sr. José Ramón Marín Marín y sus hermanos, 

en donde solicitan colaboración para que les condonen una deuda que tienen en la 

Municipalidad por parcelas en el cementerio, ya que ellos  son de escasos recursos y 

no tienen como pagar”. 

Con el fin de solicitarle que se presente ante una audiencia  con la Gestora Social de la 

Municipalidad de Bagaces, para que exponga sobre una posible solución a las deudas 

tributarias y de servicios de contribuyentes en situación especial. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

 

 



 

Visto el consecutivo N° SEC-CON-2021#1336,  Oficio Alcaldía MB-ALC-0821-2021,   

en donde presenta Modificación Presupuestaria N°08-2021. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria 

N°08-2021, por un monto de ₡58.722.847,21,  la misma Sí Modifica el Plan Anual 

Operativo. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

1. Solicitar al Ejecutivo Municipal el Plan para hacer el retito de la chatarra y que así 

no se venzan esos 45 días. (Consecutivo N° SEC-CON-2021#1345, Oficio  P-0529-

2021 RECOPE informa a la Alcaldía que en relación al oficio MB-ALC-732-2021 

se autoriza la donación solicitada por un volumen de 100 toneladas, las cuales se 

encuentran disponibles para su retiro en la Terminal Moín y dan 45 días para su 

retiro). 

2. Se solicita también al Ejecutivo Municipal  remitir a este Concejo Municipal  el 

estatus de la solicitud al MOPT para la autorización de las paradas, en vista de que 

ya se cuenta con el recurso. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir el consecutivo: 

 “SEC-CON-2021#1350 Correo de Kenny Josef Alarcón Pereira del A y A,  

respondiendo el acuerdo 03-45-2021 en relación al afiche con el Cronograma de 

Ejecución e información adicional del Proyecto Reconstrucción Acueducto de Guayabo 

de Bagaces, adjuntan dicho documento” 

A la Asada de Guayabo para que realicen las respectivas revisiones, observaciones (si 

fuese el caso), y que un plazo de  5 días nos remitan respuesta,  para enviarla a Kenny 

Josef Alarcón Pereira del A y A,  y así   proceder con la publicación de la  información.  

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 



 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda nombrar a la Señora Regidora Hannia 

Molina Chevez, Cédula N° 5-0359-0883, como enlace entre el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación y la  Municipalidad de Bagaces para el Convenio de Olimpiadas 

Especiales. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 


